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Por tanto, debe estarse a la regla general contenida en el RITEPJF y 

criterio jurisprudencial y, por consiguiente, determinarse por esta Sala 

Superior en actuación colegiada. 

II. Precisión del acto reclamado y responsable 

En la demanda correspondiente al expediente SUP-JDC-1576/2020 se 

señalan como actos reclamados las resoluciones emitidas por la CNHJ en 

los procedimientos sancionadores ordinarios 374, 375 y 376 de este año. 

Sin embargo, señala como responsable a los siguientes órganos: 

• CNHJ al incumplir con su obligación estatutaria de velar por los intereses 

de los afiliados. 

• Secretario de organización del CEN como responsable del Padrón 

Nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero y de coordinar la acción 

electoral del partido. 

Al respecto, el actor hace valer, en esencia, la transgresión al derecho de 

asociación y afiliación, así como al debido proceso, audiencia, además de 

desconocer el acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, INE/CG33/2019, derivado de que, la CNHJ, tácitamente, se 

negó a ordenar al secretario de organización que procediese a la afiliación 

de las personas cuya documentación anexó a sus medios de defensa 

partidistas. 

En el caso de la demanda SUP-JDC-1595/2020, se señalan como actos 

reclamados las referidas resoluciones de la CNHJ. 

Como puede apreciarse, si bien el actor señala como responsable al 

secretario de organización, lo cierto es que, sus agravios los endereza 

contra la CNHJ, ya que, desde su perspectiva, con las declaraciones de 

improcedencia que les reclama, tácitamente, se negó a ordenar que se 

procediera a inscribir a Morena a las personas cuya documentación anexó 

a sus medios de defensa. 
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Si bien lo procedente sería escindir el conocimiento y resolución de tales 

asuntos con su respectivo JDC, en el caso, ello se considera innecesario, 

ya que, no llevaría a ningún fin jurídico eficaz, en atención al principio 

procesal de no división de continencia de la causa. 

Ello es así, porque los 3 medios de defensa se integraron con motivo de 

las quejas presentadas por el actor contra la determinación del CEN de 

suspender sus actividades, particularmente, la recepción física de 

correspondencia, que, a juicio del propio actor, le impedía ejercer de forma 

debida su función como delegado en funciones de presidente de Morena 

en Jalisco, así como el derecho de afiliación de diversas personas, en la 

medida que, no le era posible entregar, de forma material, sus respectivas 

solicitudes de inscripción al partido. 

Asimismo, se advierte que las 3 resoluciones de la CNHJ se sustentan en 

iguales consideraciones para declarar la improcedencia de tales medios 

de defensa. 

De esta manera, se deben conocer y resolver en forma concentrada 

respecto de la cuestión competencial planteada por la SRG y, en su caso, 

las pretensiones del actor para no fragmentar el litigio ni pronunciar 

resoluciones contradictorias, así como para garantizar la pronta y expedita 

administración de justicia3. 

                                            

3 Al respecto resultan aplicables las jurisprudencias: 5/2004, CONTINENCIA DE LA 
CAUSA. ES INACEPTABLE DIVIDIRLA PARA SU IMPUGNACIÓN (Jurisprudencia y 
Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, páginas 64 y 65), y 13/2010, COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA 
SALA SUPERIOR CONOCER DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
ELECTORAL CUANDO LA MATERIA DE IMPUGNACIÓN SEA INESCINDIBLE (Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 15 y 16). 
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Esto es que, tales quejas se dirigen hacia un órgano de dirigencia 

nacional, precisamente, el CEN, por supuestamente mantener cerradas 

sus instalaciones. 

Esto es, el conflicto que origina estos JDC se da entre un militante, quien 

además se ostenta como dirigente estatal en Jalisco y otra que ostenta un 

cargo en un órgano interno partidista de carácter nacional, de forma que, 

cualquier determinación que de fin a este conflicto va a tener un impacto a 

nivel nacional.  

Por ello, se actualiza la competencia de esta Sala Superior. 

Es de precisar que, al resolver el expediente SUP-JDC-725/2020, en el 

cual se impugnaba una diversa resolución de la CNHJ, por la que, 

determinó improcedente el recurso de queja interpuesto por el actor en 

aquel JDC para controvertir, precisamente, el oficio circular del presidente 

del CEN por el que se ordenó que el personal de Morena laborara desde 

sus casas, así como la suspensión de la recepción física de 

correspondencia en las oficinas nacionales, esta Sala Superior consideró 

que era competente para conocer ese asunto. 

De forma que, al existir identidad con ese JDC en cuanto a la materia de 

controversia, esto es, el cierre de la sede nacional y la suspensión física 

de correspondencia, esta Sala Superior debe asumir competencia. 

Lo anterior, sin que pase inadvertido que el actor, desde la instancia 

partidista, alega una supuesta imposibilidad, en su carácter de delegado 

en funciones de presidente, para remitir y entregar físicamente diversas 

solicitudes de afiliación que le fueron entregadas, en afectación al derecho 

de afiliación. 
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de las demandas a alguna Sala Regional6. 

V. Determinación respecto de la competencia 

Toda vez que, la materia de decisión del presente asunto se relaciona con 

el funcionamiento del CEN, el cual, es un órgano de dirigencia nacional de 

Morena, derivado de la determinación de su presidente de cerrar las 

instalaciones nacionales, así como suspender la recepción física de 

correspondencia en tales instalaciones, con motivo de la emergencia 

sanitaria, esta Sala Superior es la legalmente competente para conocer y 

resolver los presentes medios de impugnación. 

Conforme con lo razonado en la presente resolución, se 

ACUERDA 

PRIMERO. Se acumula el expediente SUP-JDC-1596/2020 al diverso 

SUP-JDC-1595/2020. Glósese copia certificada de los puntos resolutivos 

de este acuerdo al expediente que se acumula. 

SEGUNDO. Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

                                            

6 En esos acuerdos de sala se consideró, adicionalmente, que no procedía la remisión del 
asunto a alguna de las Salas Regionales porque diversas impugnaciones vinculadas con 
el cierre injustificado de las oficinas nacionales por parte del CEN y la imposibilidad de 
entrega de promociones, han sido motivo de reencauzamiento por esta Sala Superior a la 
CNHJ (SUP-AG-40/2020 y acumulados, SUP-AG-43/2020, SUP-JDC-692/2020, SUP-
JDC-696/2020 y, SUP-JDC-704/2020 y SUP-JDC-703/2020) 
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